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� � LEY .76 ' DE 1959 

( N o v i e m b r e llí) " -

por .la cual se hacen u n a s t ras laciones eñ el Presu-
pues to de Gastos pa ra la v igencia fiscal de 1959. (Mi-
nis ter ios de Gobierno, de Relaciones Exter iores , de 
Hac ienda y Crédi to Públ ico, de Agr icu l tu ra , de Mi-
nas y Petróleos, de Educación Nacional , y Depa r t a -

men to Admin i s t r a t ivo Nacional de Estadís t ica) . 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: -

Art ículo 1? Hácense las s i gu i en t e s - t r a s l ac iones -en 
el P resupues to de Gastos pa ra la vigencia fiscal de 
1959: 

Contracrédi tos . 

Minis ter io de Gobierno. 

(Cer t i f icado de Disponibi l i -
dad n ú m e r o 46 expedido por 
el Cont ra lor Genera l de la Re-
blica el 3 de julio- de 1959). 

CAPITULO 031 

" . Ministerio. 

� 003. Del ar t ículo 0317. P a r a 
combustibles, lubr icantes , g ra -
sas, impuestos, placas, gara-
j e s . y demás gastos similares,-
inheren tes .a este- servicio, de 
los vehículos del Minis te r io ' 
de Gobierno y sus dependen-
cias citadas, en la p resen te 
vigencia y ' an te r iores . . . . $ 

0.03. Del ar t ículo 0318. P a r a 
gastos imprevis tos y gastos 
menores no contemplados en 
.este Capítulo, en la presente, 
vigencia -y an te r io res 

003. � Del - ar t ículo 0320. P a r a 
por tes aéreos y ter res t res , em-
paques, acarreos, aseguro y 
t r anspor t e de elementos, y. de-
más � gastos menores simila-
res, inheren tes a � estos servi-
cios, en la p re sen te v igen- � 
cía y an te r iores 

003. Del ar t ículo 0322. P a r a 
út i les de escritorio, f o r m u l a -
rios, l ibros y regis t ros de con-
tabi l idad, control, es tadís t i - -
ca y otros usos: pastas e índi-
ces pa ra los mismos, encua-
d e m a c i ó n y empaste , en el 
año 

003. Del. a r t ículo 0323. P a r a 
viáticos y gastos de t r anspor -
te del personal del Ministe-
r io "de Gobierno y sus depen-
dencias citadas, cuando v i a j e 
en comisiones oficialés, en la 
p resen te vigencia y anter io-
res . . .' . .V . . . 

101. Del ar t iculo 0324. P a r a 
compra de m lebles. enseres1 

y equipo mecánico de oficina, 
en el año . . . . l 

CAPITULO 032 

Presupues to , Contabi l idad 
y Control . 

003. Del ar t ículo 0333. P a r a 
út i les de escritorio, f o r m u l a -
rios. l ibros y regis t ros de con-
tabi l idad, . control, estadíst ica -
y otros usos; pastas e índices 
pa ra los mismos, e n c u a d e m a -
c i ó n ' y empaste , en el año . .-

10!.' Del ar t ículo 0334. P a r a 
- compra -de muebles.- enseres v-
equipo mecánico de oficina, 
en -el año : 

6.000.00 

10.000.00 

'2.-000.00 

5.003.00 

2.000.0C 

10.000.00 

2,090.00 

6.030 no 43.000.03 

Ministerio de Relaciones 
Exter iores . 

: (Cer t i f icado de . Disnonibi-
dad n ú m e r o 48, expedido por 
él. .Contralor- -General. ' de l a . 
Pomibl ica -el 10 de julio de 
1959). 

. C A P I T U L O 050 : 

' Gabinete del Ministro. 

001 Del a r t e r o 0507. P a r a 
-servicios- te lefónico local, do 
a u m b r a d o v fue rza eléc^-ica, 
acueducto P̂ TO y des infec-
té 'n. m a t é r j a P s . -tr.as]ad^s y 

�' demás gas-tos de sostenimien-

to y r epa rac ión de los mis-
mos servicios, en la p resen te -
vigencia y an te r iores . . . . . . $ 2.000.00 

003. Del ar t ículo 0508. P a r a 
út i les de escri torio, f o r m u l a -
rios, pasaportes , libros, y re -
gistros de contabi l idad, con-
trol, estadística y otros Usos; 
pastas e índices pa ra los mis- \ 
mos, e n c u a d e m a c i ó n y empas-
te, en el año . . 10.000.00 

101. Del ar t ículo 0510. P a r a 
compra de muebles , enseres . 
y equipo mecánico de ofici-
na, del Gabine te del Minis-
tro, Comisión Asesora de Re-
laciones Ex te r io res y -Cómi- . . ; . 
té Consul t ivo de Asuntos Eco-
nómicos, en el año 3.500.0'J 

201. Del ar t ículo 0512. Para 
gastos de conservación, asegu-
ro mecánico, r epa rac ión y re-
puestos del equipo mecánico 
y mobil iar io, y pa ra r e p a r a -
ciones menores , y adáotac ión 
de locales al i rservicio del Ga-
b ine te del Minis t ro y sus de-
pendencias , en la p resen te vi- , � 
gencia y an te r io res .". . . . . 3.000.00 

C A P I T U L O 051 V 

Sepre tar ía Genera l . 

001. Del ar t ículo 0515. Para 
pago de jo rna les a obreros 
por t r aba jo s manua l e s e u e 
r equ ie ra el servicio de la Se-
cre tar ía Gene ra l y sus depen- ' ' . 
dencias citadas, en la p resen-
te -vigencia y an te r io res . . . 4.030.00 

003. Del ar t ículo 0517. P a r a 
oago de a r r e n d a m i e n t o s de 
locales ocupados por las de-
pendencias del Comité Nació- . 
nal de. Inmigración,, en la pré- - ._��,-�"' 
sente vigencia- y an te r io res 1.009 :00 ' 

003. Del a r t ícu lo 0521. P a r a 
honorar ios por servicios mé-
dicos, fa rmacéut icos , qu i rú rg i -
cos y hospi ta l ización de in-
mig ran te s � (Control Sani ta r io 
de Inmigración) ' , en el país, en 
lá o resen te vigencia v an te r io-
res . . . ' . . ' . . .- . . 2.009.00 

003. De! ar t ículo 0521. Para 
v iá t icos-y gastos de t^ñ i sppr - - * 
te del persona l de la Secre ta-
ría Genera l y , sus d e p e n d e n -
cias citadas, cuando v i a j e en 
comisiones oficiales, en la . 
p r e sen te vigencia y anter io-
res . . . ; . . . . . . . . 5,000.09 

101. Del a r t í cu ' o 052S. P a r a 
compra de -muebles, , enseres 
y equipo-mecánico de-of ic ina , 
p'ára la Secre tar ía G e n e r a l y. ,-- . . - -
sus dependencias , citadas,- en 
e l año .�.;'�" ..'., ., - 15,009.00 

201. De! ar t ículo 05.51. Ftvn 
g'astós; de conservación, ase-
guro* mecánico, r epa rac ión y : 
repues tos del equipo mecáni -
co, mobil iar io , y pa ra r epa -
raciones menores y adap ta -
ción de locales al servicio de ' " . 
la Secre tar ía - Gene ra l y sus 
dependenc ias ci tadas, en la 
p resen te vigencia y an te r io -
res . : . . ' . . ' . . , . . . '.-. . 1,500,00 

C A P Í T U L O 052 

� Dirección G enera l de . - " 
' Asuntos .del Protocolo. � �� 

003. Del " r l í r u ' o O.ViS P-i- i 
servicios te lefónico loca1*. <ie,..-. . -
a l u m b r a d o y f u e r z a elée*ri-^ ��-!'� - � 
ca.- acueducto, aseo y desinfec-
c i ó n ;ma-teriales, - t r a s ' a i o s y - ' -:., - .-
demás gastos de - sos ten imien-
to'.-y r epa rac ión de los mis- ' 
mos" servicios, en la oreseri-
té vigencia; y- an te r io res . . , , ^ . 500 .03 

003:-Del .a r t íeu 'o 053<í. pfn a ;; 
''�!:!��� de escritorio, f c - T ta- ' ' � ~ 
rio. l i b ros y re?'istrns d " f ó i - " 
labi l idad, c-in¡¡',-!. i-:--, r- , : - i 
v otros - u¡=os;' pas tas e índices 
pa ra lo smis^os . . . encuaderna - '- ; 
¡cíón y empaste,; en el año : .� -3.~089.00 

003. Del a r t ícu lo Q"10. P a r a 
viáticos v. jgastos de t r ansno r - -
te del. p e r s o n a l . de la Direc-
ción G e n e r a l ,de; Asuntos clel . , 
Protocolo," .c'--nndo - ; vi=-ie - én - . : ; � ' ' � 
¿omisiones. oficiales.; e n l a pi--- : ... 
sente vigencia: .y; an te r io res . : 1,500.00 

C A P I T U L O 053 

D e p a r t a m e n t o de P r e s u -
pues to y Contabi l idad. 

001. Del ar t iculo 0516. P a r a 
pago de jornales a obreros por ' 
t r a b a j o manua l e s que requie--_ 
ra el D e p a r t a m e n t o de P r e s u -
pues to y Contabi l idad y sus " : 
denedencias citadas, en la 
p resen te vigencia y an te r io-
res : £ 2.000."00 

003. Del ar t ículo 0548. Para 
aseguro de las exis tencias del -
A lmacén de la P roveedu r í a 
del Ministerio,- en el año . . "3.509.00 

003. Del ar t ículo 0552. P a r a 
servicios te lefónico local, de 
a lumbrado y fue rza eléctrica, ' 
acueducto, aseo y desinfección, . 
mater ia les , t ras lados y de-
más gastos de sos ten imien-
to y reparac ión de los mismos 
servicios, en la p resen te vi-
gencia y an te r io res ' . . . " . ' 2,000.03' 

003. Del ar t ículo 0553. P a r a 
út i les de escritorio, f o r m u -
larios, l ibros y regis t ros de 
contabil idad, control, estadís- ' 
t ica y otros usos; pastas e � 
índices pa ra los mismos, en-
c u a d e m a c i ó n y empaste , en el -
año . . . . . . 2 .C: : . "7 

101. Del a r t í cu 'o 0555. Tara 
compra de muebles , enseres y 
equipo mecánico de oficina, -
en el año . . . 1.509.09 

201.. Del a r t ícu lo 0557. Pa ra 
gastos de conservación, asegu-
ro mecánico, r epa rac ión y. re-
puestos de l equipo mecánico " : - ' ' 
y mobil iar io, y pa ra r e p a r a - , 
ciones. menores y adap tac ión 
de locales al servicio del De-
pa r t amen to de P resupues to y 
Contab i l idad y sus dependen- .' " \ v - -;- . 
ciás, citadas-,- en la: p re sen te vi- -
gencia y an te r io res . .". . . . . ' , 2.-000.00' 

201. Del ar t ículo 0558. P a r a 
reparación, conservación, ase-
guro y . repues tos de los ve-
hículos al servicio del Depar -
t amen to de P re supues to y' 
Contabi l idad y sus dependen- . � 
cias citadas, en la p resen te vi-
gencia y an te r io res . . : . . . . -2.009,03 

CAPITULO 057 . -

Castos Varios. 

001. Del ar t ículo 05S2.. Pa -a 
el pago de sueldos a emplea-
dos s u p e r n u m e r a r i o s oue se .' '-
n o m b r e n en reemplazo de los 
que salgan a vacaciones,, cuan- " - - --
do- las neces idades del .-servi- . ... . . 
ció así lo ex i jan , en la presen-
te vigencia y an te r io res .:...-. 3.030.09 

, 003. Del ar t ículo Q588. P a r a 
gastos de recepciones oficiales 
que ofrezca el señor Pres iden- ... 
te .de la República, en el año , 30.000.09 > , ' 

003. Del ar t ículo 0589. Ta ra 
a t ende r a la repa t r i ac ión de 
colombianos pobres, én el a ñ o . ' 7.000,00 

101. Del a r t í cu ' o 0592. pa'-a 
adquis ic ión de , casas y edi-
ficios pa ra las representac io- _ - . � - ' . - . 
nes diplomáticas y consulares - . . . . - . -
de la -República en el Exter ior , 
y dotación de las mismas, de 
conformidad- con . lo dis-nues-
to pór el Decre to legislat i-- . - _ 
vo n ú m e r o 2144 ele 1955. en él 
año � . , . . - � � � . -33,009 .09-, 

101, D e l ; a r t í c u ' o :bá)3.^Para ; ; . ' .: ;, 
-compra de rnc)biliai'io",J _en?e-'. '..-"'. ..'.'V 
res y equipo dest inados á la...,.' 
do tac ión-de .Embaladas . iLesa.- . ; : ; �:, . ; . �--^ 
sac iones y Consulados de. Co- / 
lombia en. el Exter ior , inol11-,- , , , . 
sive- de nuevas Legaciones de. . . . � , 
]a. Beu'Yhlica- en el Px+erio.r, . i .,. --, ... 
oue se a-bmn durante , la v igen- , -. 
cia de 1959, en el ¡ano.-.'-. . . . / 1.603.03;. i : 

Miuisícr'o de y 
Cré.lito Públ ico . 

Gastos dé--;Adminístracióñ 
" y Otros . - - ; . . �� 

'-� (Cer t i f icado de - dis,poni!~.-ili-
^ad n ú m e r o 56 exoedido ,pnr 
� : ( 'mm* :�:-�)!-'-� I 't p, 

1959). 
'�'��::ea <1 ��� julio^-ídW 
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CAPITULO 108 : - � ' . . . -

£e¿vicio' de Hacienda" .' " 
- . " Nacional . " . '.'�'--'� - - " - --- ' 

00V Del artículo 1104; Para 
sueldes del personal, del ra - . " - . . . ' . -
mo4e : .Hac i enda Nacional (Je- - -
f a t á r s de Ren tas e Impuestos 
'Nacionales, Adminis t rac iones - - - . 
Y Recaudaciones de Hac ienda 
Nacioaa l ) , e n el año . . . . ' . . $ 562.000.00 

Ministerio de Agricultura 
y Ganadería. 

- .: (Cert i f icado dé Disponibi l i -
d a d n u m e r o .53 expedido p o r . 
e l , Cont ra lor . Genera l de la ';. , ... -
líe-- ' l e a el 17 de jul io de -
1959). ' . ' " ' 

CAPITULO .200 - >� 

." Gabine te del Ministro.. . 

1C1. Del artículo" 201-0. P a r a " 
ippmwa-de muebles, , enseres , y "; . - , ' - ' ' " : . 
equfoo ' mecán ico . de oficina, . " , ,'�' 
éii éí año : ... . . . ' . ' . . ' : . . " . . ' ,2.850,00 ..;'.". 

. ' " CAPITULO 201 . ' 

. Secre tar ia Genera l . . ' . 

10'. I)el artículo 2021. P a r a 
C03&PXS dé -muebles, enseres ' y - ' . " 
.equipó-�mecámco' de oficina, ;'. * , , * 
en , : :��>() ' . ' . ' ' . - , ; . , " . . . . i '400/00 

CAPITULO 202 -. ] . 

- � -Dirección, Genéral . -�-.� « ; ; ;; ; . 

003. Del artículo 2032. Pa ra 
� eoi iaj ; ra;de: l ibros de consul ta , - 7 - " -�- v . ; , �: 
. süscriBci'opes :a periódicos y >;".-.-. � - - i 
.revisitas nac iona les ,y . e x t r a n - - - �- ;-. - -..: . ;� 
" j eros, . a visos, ; publ icaciones , * " 1 ; . ; ; ; 
- o f i c i a l e s - l e s a l i n e n - - . � . . : - ; ; 
� t e teorizadas, y .:otros..;ga.s- - - .. : .;- -'..��--� ' 
-tósísiiKilareSj'. inheren tes ; a .es- .... - - -'-.'-- ' - ; -.-.. � 
ios r .ismos servicios, o:: la ' . 

-presente vigencia � y ; anter io- "�." 
,-.'s , 500.00 - -.".--.� 

101. ,Del- artículo 2035. Para � 
- coifigra .^de : muebles , :enseres;; ... .; '. .„� ; 
- y eereípo mecánico de -oficina, v - . � ' , ' : � 
en él1 año . ; . . .. � : .'�. ' . 1.000'. 00".. 

CAPITULO 203 � 

- -Sees-ataría-^Admimstratiya,' 

. C0r, De! artículo 2018. Para 
compra ; de libros- de ' consulta', . 

.;suscri}IcÍQñ.éá' a " pénód ieps , y .; , - . . . 
revist&s:. nacionales:; y extrar i - , - : ¡. 
jeroiiV., ^v.ísosí .publ icaciones" " ' - ' ; ' . : " : : 7-

- oficíeles- del- r a m a lega lmente ; ; , 
au¡ :-....¡.«las. y o t ros 'gas tos si- - � ; �" ; 
miláres; . inherentes : . .a e&tos - -— -

. in ismes ¡servicios, .en -la- "pre-" - - - - - - - —; . - - ^ 
- s e n f e vigencia y anteriores1 . . ., 500r. 00 

101. De l artículo 2054. P a r a 
t compras de T.équipqs^dotación, 'V; 

acceaoríos y e n s e r e s / p a r a . las- ; v. � . . 
; S e e s i t ó e s ; ^ B i b l i © - ; ; r':'.Z.'~. "i 
:: t eca ; Micrpf i lmación ,e Im- . � : 
- pr-en-te., ;en : eLañó- . . ; . : .-r.-;. .--�-' 5,,000.00 ; - - ; i 

C A P I T U L O 204 

i . Secre tar ía Técnica. : 

t)03: De l artículo 2065. Pa ra 
. c o m p r a - t í e ® b r o s de .consu l t a ; . Í : ; ""."" '. .' ¡' -

\ suscFÍpcianes-. ,a-periódicos y 
�revistas" nacionales" y - ex t r an - : . � , «� � 
jéi-os t - av isos , . . -publicaciones - - - „, v- -- - í--" 
oficiüíes. del " r amo l ega lmen te " . "" ;.�-�-{ � 
auterj-zadas, y otíos.-gastos si-:. - - ¿ . � ; 
miláres-, . inherentes a estos .. . . . ' 
mismos servicios, en la .¡)!-c- ; :..�� / ; ; ..��--.� , . - ' - - i 

. séate- -itgeiicia- y an t e r i o r e s . . . - 500.00 r-.'�-�,-. . i 
101, Del artículo 2068. P a r a ~ 

: comiwa de muebles , ense res y . ; 
equipe mecánico ' de oficina, . .. i : i 
<-n ...ño : . . 1 ."'¡0.00 ; : 

: - Deps r t ámen t® á e Servicios .;,-�' : .-' > ; 
, �"�� " Agropecuar ios . 

003. Del artículo 2078. P a r a 
toda- clase .de gastos- que d-e-, - ... � s . . 

:. m a n d e la Campaña del Cacao. 3.000.00 
. Be l ordinal 12:. P a r a cub r i r 

; a l a Empresa : Nacional ..de T,e- . / . .-
j : lécomuaiicaeÍQneS 'eL va lo r_de l ; í- ' ' J '>. 
: s e r v i d o ¿de^ radios y - c o ñ f e r é n - .i., . , . .-.;-, ; ; 
: cias- ta lefónlcas . a l a r g a - dis-

-tancia, en la p resen te v igen- , 
cía y an te r io res . . . . . . . . . .$ 3.000.00 

.101. Del a r t ículo 2088. Para 
compra .de. muebles , enseres 
y e q u i p a mecánico- de oficina; ~ 
en el año . . . . . . : . . 2.700.00 

140. Del artículo 2091. P a r a 
compra, t ranspor te , aseguro; de 
reproductores p a r a las -Cam- . . 
pañas de Apicultura,- Avicc l - - -
tu ra , Cunicu l tu ra , Bovinos, 
Equinos, Porc inos y Caprinos,, 
y p a r a la adquis ic ión dé se-: 
m e n ; e n . e l . a ñ o . . . . 50.000.00 

D e p a r t a m e n t o de Invest i -
; gaciones Económicas. . . . . . . " 

003. Del artículo 2098. Pa ra 
compra de l ibros de consulta, 
suscripciones a per iódicos y 
revis tas nac ionales y ex t r an -
jeros, - avisos, publicaciones�>�v . " 
oficiales, del ranró i égs ln i eñ t e . 
autor izadas , , y, otros gastos^^ iri-:- "" 
hereñtes-a-es tos-mismos-serví- 1 ; 
cios, en la p resen te vigencia 
y a n t e r i o r e s . . . . . . . . . ' ; . : . :i.(«ii).i.)0 

D e p a r t a m e n t o de Recursos 
Natura les . ' ; "". ''.".� 

0!)3. Del artículo 2T09. P a r a 
a t ende r a los gas tos que "de-
m a n d e n los ju ic ios sobre, r e -
vers ión de t e r renos --baldíos; 
serviduMbres,". : désl indes. . .y . . . . . = ; 
amo jonamien to dé. los mis- .. .: 
mos; en el año . . . . . ' . . . . . : . 4.000.00 

003. Del artículo 2110. P a r a 
a t e n d e r a l pago d e peritazgos, 
l i t igios y demás gastos que de-
taanden los jjuiéios, re lac iona- - , 
dos con el r ég imen de Uso y ' " 
goce de las aguas de uso pú- - -
blico, en el ano ..;. 2.000.00 

101. Del artículo 2115. Para 
.compra ,de - miieblgs, énseres 
y equ ipó mecánico de "oficiná, .. . 
eñ el ano T . . . . . . . . . '...'. �i.900.00 

: CAPITULO- 205.;. .; ;L;; 

: Of ic inas ííegionales":.- - ; " -" - ' 

003. Del artículo 2125. P a r a 
..compra d e libro.s de. consulta,,.;.: . . . . . -- . 
-suscrip.eióñeé á per iódicos ; y 
revistas nacionales y e x t r a n - -
jeros. avisos, publ icac iones ; - ' . . I I ' . 1.. . 
oficiales del r a m o lega lmen-
te autor izadas , y otros gástos'.:. ; " 
s imilares , - i n h e r e n t e s ra estos : 
mismos servicios, :en lá; pre-" ' "'.. " .".-" 

. sen te vigencia y -.anteriores"1.' 1.500.00 .. 
003. Del artículo 2.126. Rara 

portes ' a é f e o s 'y terres t res , . . . . . . . . 
RBipaques, acarreos, aseguro y 
; transpotte;dé: éIementols,,y..jde< ' - : ' " " 

-más—gastos menores simiia- . : . . � 
res, i nhe ren t e s ja és tos se rv í - . 
vicios, en la presente: vigencia - - . - - ^ � v 

y an te r io res . . . , (i.000.00 
003 Del artículo 2128. P a r a : . . . 

servicios telefónico local, de "�--' 1 .--.;'.-
a l umbrado y fuerza eléctrica, '. '�'." 
acueduc to , ' aseo y : des infec- , - . -
ción. mater iales , t ras lados , y ; .. 
demás gastos ,.de sos tenimiento ' ' 
y r epa rac ión de . los * misnjos, . . . 
s e r v i c i o s , e n la p re sen te vi-
gencia y an te r iores . . . . . . � 10.000.00 

101. Del artículo 2132. Para 
compra dé. muebles , ense res y ; > _ 
equipo "mecánico d é oficina, �< �,--'.--r 
en el país, e ñ . e l -año! , . - 55.000.00' 

101. Del artículo 2133. P a r a 
compra "de 'vehículos ;Para- -el . 
servicio <io ¡as - Oficinas Re- , 
gionales y sus dependencias , .. . . :. . 
en el país, en el año . ; . . .V ,55.000.00 

C a m p a ñ a de Inseminac ión . . . -. . - .. 
� ' ::.., , , Art i f ic ia l . ' . 

003. Del artículo .2147, P a r a 
compra de l ibros de consul ta ; ' - - - . -
suscr ipciones . a 'periódicos "y �. -
rev is tas nacionales -y e x t r a n j é - ' """�" �'��'." 
ros, � a.vi-sós,-publicaciones: ófi-. 
ciales de l ramo. l ega lmente - ^ - -
a u t o r i z a d o s , y o í ros 'gas tos - s i - ' " " 
milai-es:, - i nhe ren t e s a estos. � -
mismos servicios,: en la; pre--- . ! 
sente.-vigencia:-y - an te r io res .-" -� 1.500.00 

101. Del a r t iculo 2153; P a r a ; 
compra dé . muebles , enseres ; ' - -' f 
y equ ipo mecánico de ofieirta/ '". ""' 
en el año : ; ; . ? 2,000.60 

C a m p a ñ a de Conservación 
de Suelos; 

101. Del artículo 2169. P a r a 
compra de muebles , enseres 
y equipo mecánico de oficina, 
en el año, $ 2.000.00 

136. Del artículo 2172. P a r a 
c o m p r a de a p a r a t o s - e ins t ru -
men ta l de ingeniería , en el 
país, en el año . . . . . . . . . . . . 10.000. CG 

Sanidad I Por tua r i a . . 

003. Del artículo 2183. Pn ra 
compra de l ibros de, consulta , 
suscripciones ; á. per iódicos y . 
revis tas nacionales y e x t r a n -
jeros, avisos, publ icac iones . 
oficiales del r a m o lega lmen-
te autor izadas, y otros gastos 
similares, i nhe ren t e s a estos 
mismos servicios, en la p re -
sente vigénciá; y an te r io res .. . 

101. DC1 artículo 2189. P a r a 
compra de muebles , ; ense res 
y equipo mecánico de oficina, 
en e l , a ñ o . . . . . . . . . . . . . ..,; 

5.00.00 

1.000.00 

Zonas Agropecuar ias . 

001, Del artículo 2193. P a r a 
sueldos "del" personal de .'las 
Zonas Agropecua r i a s *'y sus -
dependenc ias en el país, en 
el año . . . . . . . ". . . 

003. Del artículo 2198. P a r a 
el pago de ; a r r e n d a m i e n t o de 
locales ocupados t rans i to r ia -
m e n t e f u e r a de la capital de 
la Repúbl ica por las oficinas 
de las Zonas Agropecuar ias y 
sus dependencias -.'en el. .país, 
en l a - p r e s e n t e v igenc ia -y an -
ter iórés . . . . . . . . . . . .. ' . . 

003. Del artículo 2199, P a r a 
blusas de t r a b a j o d é emplea-
dos, overo les pa ra obreros y 
u n i f o r m e s para Conser jes , 
Choferes, Por t e ros y. Carteros , 
en el año . . . . . . . . . . . . . 

003. Del articulo 2208. P a r a 
viáticos y gastos de t r anspo r -
t e ' d e l personal de las Zonas 
Agropecuar i a s en e l país, 
cuando v ia je en comisiones 
oficiales; en la presente, v igen- � 
ciá y an te r iores . . . . . ; . . . . 

101. Del artículo 2209. Para 
compra de. mueb les , . enseres-
y equipo mecánico de oficina, 
en el ano . . . . . . . . . . . . . . . . . 

101. Del artículo 2210. P a r a 
la .adquisición- de -semov'iehtés," 
de- t r a b a j o pa ra lás Zonas 
Agropecuar i a s en e l país, 'en 
e l año . . . . . . . 

Campaña Forestad 

003. Del artículo 2225. P a r a 
compra de l ibros de consulta,-, 
suscripciones a periódicos- y 
revis tas nacionales y ex t r an - , 
jero's, . avisos, . publ icaciones 
oficiales d e l r a m o le 'galméhté . 
autor izadas , y otros gastos 
similares- i nhe ren t e s - a es tos 
misinos servicios, en la -pre-
sente vigencia- y an te r iores .. 

003. Del artículo 2229. P a r a 
viáticos y gastos: de t r anspo r -
te de l personal . de la cámpa-
na Koreslai" y 'sus 'déperidén-
cias. cuando v i a j e en comi-
siones oficiales, .en: la presen-
t e ; vigencia- y . an te r io res , : 

101, De l artículo 2230. T a r a 
compra de muebles , enseres y 
equipo, mecán ico de" oficina, 
en el año . . . . . . 

30. 

3.152.00 

10.000.00 

24.000.00 

18.000.00 

20.000.00 

2;500..00, 

10.700.00 

3,000.00 

Comisiones de Baldíos. 

003. Del artículo 2216. P a r a 
compra de- l ibros de- consulta-, : 

suscripciones - a .periódicos: y -
revis tas nacionales y e x t r a n -
jeros» > avisos, publ icaciones 
oficiales del . ramo lega lmen-
te autor izadas, y otrós gastos 
Similares, inheren tes a es tos . 
mismos servicios, en la p re - " 
sente vigencia y an te r iores .. 

101. Del artículo 2253. Pava 
compra de .muebles , ensefeS y ' 
equipó mecánico de oficina, 
en el año .�'-.,; . . . <l\ . 

.1.000.00 

2:000. 
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Campaña de Caza, Piscicul-
tura y Pesca. 

003. B e l artículo 2264. P a r a 
compra de l ibros de consulta, 
suscr ipciones a periódicos y 
r ev i s t a s nacionales y e x t r a n -
jeros, avisos, publ icaciones 
oficiales del r a m o lega lmente 
autor izadas, y otros gastos si-
milares , i nhe ren t e s a estos 
mismos servicios, en la p ré -
sente vigencia y an te r iores $ 

101. Del articulo 2270. P a r a 
compra de muebles , enseres 
y equipo mecánico de oficina, 
en el año 

Comisiones de Aguas. 

101. Del artículo 2289. P a r a 
compra de muebles , enseres y 
equ ipo mecánico de oficina, 
en el año . . . 

C A P I T U L O 206 

Apor te s y . Auxil ios. 

003. Del artículo 2297. P a r a 
becas en las Facu l t ades de 
Agronomía y Vete r inar ia , en 
el país, en el año . . . 

Instituto de Fomento 
Algodonero. 

504. Del artículo 2309. P a r a 
el pago del apor t e del Gobier -
no al Ins t i tu to de F o m e n t o Al-
godonero, de acue rdo con él 
con t ra to de f echa 2á de abr i l 
de 1954, sobre servicio de cla-
sif icación de algodón, en el 
aiño ..-. . . . . . . . . . . . 

Ministerio de "Miñas y 
Petróleos. 

(Cer t i f icado de Disponibi l i -
dad n ú m e r o 42 exped ido por 
el Cont ra lo r Gene ra l de la Re-
públ ica él 24 de jun io dé 
1959). ' 

CAPITULO 360 

Gabine te .del Minis t ro y 
Secre tar ía Genera l . 

101. Del artículo 3614. P a r a 
compra de muebles , erisertes y 
equipo fnecánico de of ic ina , , 
en el año 

101. Del artículo 3615. P a r a 
compra de vehículos para el 
servicio d e l . Gab ine te del Mi-
nistro, Secre tar ía G e n e r a l y 
sus dependencias , en el año . 

C A P I T U L O 361 

División de Presupues to , 
Control y -Contabil idad. 

101. Del artículo 3630. P a r a 
compra de muebles , enseres y 
equ ipo mecánico de of ic ina, 
en el año 

101. Del artículo 3¡3¡31. P a r a 
compra de vehículos p a r a el 

� servicio dé la División de P r e -
supuesto, Cont ro l y Contab i -
l idad y sus dependencias , e n 
e l año 

C A P I T U L O 362 

División- Nacional de 
Minas. 

" 101. Del a r t ícu lo 3649. P a r a 
compra dé muebles , enseres y 
equ ipo mecánico de oficina, 
en el año, . . . . . . 

C A P I T U L O 363 

Servicio Lega l de Minas. 

201. Del a r t í cu lo 3665. P a r a 
compra de muebles , enseres 
y equipo mecánico de oficina, 
en el año 

CAPITULO 364 

División Nacional, de 
Petróleos. 

101. Del ar t ículo 3680. P a r a 
compra de muebles , eriséres 

500;00 

2.000.00 

1.000.00 

400.00 

lOÜ.OOtj.OO 408.610.00 

9.000.00 

59.000.00 

14.000.00 

14.500.00 

7.000.00 

1.500.00 

y equipo mecánico de oficina, 
en el año. . . . .... . . . , . . . . . $ 12.000.00 

101. Del artículo 3681. P a r a 
compra de vehículos p a r a e l 
servicio de la División. Nacio-
na l de Petróleos, en e l año ... 30.000.00 

C A P I T U L O . 365 

Servicio Legal de Pet ró leos . 

101. Del artículo 3694. P a r a 
compra de muebles , enseres y 
equ ipo mecánico de oficina, 
en el áñó . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.700.00 

C A P I T U L O 366 

División de Servicio Geo-
lógico Nacional . 

101. Del artículo 3711. P a r a 
compra de muebles,- .enseres y 
equipo mecánico de oficina, 
en el año . . . . . . . . : . . . 18.500.00 

CAPITULO. 367 

Divis ión de Servicio 
, Qímico Nacional . 

101. Del artículo 37-32. P a r a 
compra de muebles , ense res y 
equipo- mecán ico . de oficina, 
en el año . . . . . . . . . . . . . 9.200.00 

C A P I T U L O 368 

Consejo Nacional de 
Pet ró leos . 

j tes de vigencias an te r io re s 
a ia>dé 1959, en el año . . . 1: 

101. Del artículo 3748. P a r a 
cofnpra de muebles , enseres y 
equ ipo mecánico de oficina, 
en e l año . . . 

Departamento Administra- ' 
t ivo Nacional de Estadística. 

(Cer t i f icado de Disponibi l i -
dad n ú m e r o 39 exped ido p o r 
el Cont ra lo r Gene ra l , de la Re-
públ ica el 22 de j u n i o de ;1959). 

C A P I T U L O 660 

P e r s o n a l y Mater ia l . 

101. Del artículo 6617. P a r a 
compra dé muébles , enseres y 
equ ipo .mecánico de oficina, 
en e l año . . . . . . . . . . . . ; . . 

S u m a n los cont racrédi tos . 

2.500.00 .187.900.00 

167.500.00 

$ 1.516.610.00 

. Créditos. 

Ministerio de Gobierno. 

R a m o Electoral . 

001. Al artículo 0336. P a r a 
sueldos de l persona l _ de l a 
Reg i s t r adur í a Nac iona l ; de l 

�Estado Civil y sus Delegados 
e n los Depar tamentos , Visi ta-
dores, Reg i s t r adur í a s Munic i -
pales y dernás funcionar ios , de 
la Piama Electoral , inc lus ive 
la r e m u n e r a c i ó n a q u e t e n -
gan derecho los miembros , de 
la Corte Electoral , en el a ñ o 300.000.00 

AI artículo 0336-Bis. P a r a 
la adquis ic ión . d e unos moto-
r e s pa ra el t r a n s p o r t e f l uv ia l � 
de las comisiones de cedula-
ción, y p a r a la . adap tac ión dé 
esos t r anspor t e s . . . 50.000.00 

Ministerio de Educación 
Nacional. 

C A P I T U L O 385 

Pens iones de jubi lac ión . 

501. Al a r t ícu lo 398. P a -
ra , el pago de pensiones. , de 
jubi lac ión a maestros, y p ro -
fesores, inclusive el paga de 
las que q u e d a r o n pend ieñ -

1.66.610.00 

. S u m a n los crédi tos . . ' . . $ 1.516.610.00 

Artículo 2° El auxi l io nac ional eii cuant ía ; <íe cien 
mil pesos; ($ 100.000.00). ap rop iadp en el. P tSsupües -
to Nacional p a r a la WgenCiá f iscal de. .195á,...éíi e l 
Capí tulo 594, artículo';. 6035, p a r a da r cúprnl imiento 
a la Ley 95 de 1944¡ sobré, construcción;.<iei; ? p á r r i o 
Modelo, en e l Municipio d e G ü a p i (Cauca) , áeea en -
t regado d e n t r o de esta misma vigencia, f iscal , .ai Ins -
t i tu to de Aguas y Fomen tó Eléctr ica, p a r a que- é i Ins -
t i tu to menc ionado t e r m i n e la cóñst rüécion e siastala-
ción de la p lan ta eléctrica. ..del citado. Municipio, 

Artículo 3»; El auxi l ió nac ióñál én cuaía{iá' k9e; c ien 
mil pesos ($ 100.000.00) aprop iado é ñ el. ^ » s u | } u e s -
to Nacional pa r a la, vigencia f i scal , dé 18Sf¿ ;'éii e l 
Capítulo: 594, ar t ículo 6040, pa r a d a r cumpl imien to , 
a la L e y 68 de 1947, será en t regado a l MuátóiiMó' d e , 
Buga, con dest ino exclus ivo a la construcción d e l . 
Matadero Públ ico, como lo o rdeña él á r t ículo 2? de 
la ci tada Ley 68 de 1947, La Cont ra lor ía JJgfi-eral de 
la República, superv ig i la rá ia invélísion dé ís^te au -
xilio, y él Tesorero Munic ipa l r end i rá ; cuen t a s a ésta 
ent idad. . . ; 

Artículo 4? El auxi l ió nacional agr.Qpiááí? ;.¡éB el 
Presupuesto.. ^acioiiái'"'í>áfá la vigéiiciá i iáwk;aé ;1959, 
en el Capí tulo 395, ar t iculo 4979, p a r a a t ik i i ia fcá l Gó-
legio '� F e m e n i n o D e p a r t a m e n t a l de Bachi l léra lo , d e l 
Espina l (construcción y . sóstehiiiiiéiito j, ««sairá V-̂ pa-í 
gado al Munic ipio del Espinal den t ro , de;'la- a c tua l 
v igencia fiscal, qu ien l o . des t ina rá á lá ceas faxcc ióa 
del Colegio F e m e n i n o Munic ipal de Baefi l l ts ia to. . -

Artículo 5? El auxilio. P r e -
supuesto Nacional pa r á la vigénciá .fisCál ;.dé;;i®8| en 
el Capi tulo 395, a r t ícu lo 4969,' eii c ü á ñ t í á ^ e l ' í s f$00 .00 , 
para, el Colegio Dépár támér i t a l Féméñir io „áS : S á c h i -
l léra to , d e l . Espina l (construcción; y sostenimiento),� 
que f u e pagado al Municipio Sel : -EspiñaÍ-y «sfe eñ4 
cuén t r a en cal idad de depósi to en la Tesorer ía M u -
nicipal de l mismo, los des t ina rá : él- Munic ía ia a la 
construcción del Colegio F e m e n i n o Munic ipa l =de B a -
chil lerato. 

Artículo 6» L a Contra lor ía Gene ra l de: lásBfegübl i -
ca, superv ig i l a rá la invers ión d é los auxi l ios i e f é ;qué 
t r a t a n los dos ar t ículos áhtér iórés , y é l 'Mfer i ic ipio 
del Espina l r e n d i r á cuen tas a - e s t a en t idad . . T ' � 

Artículo 7? El auxi l io nac ional dec re tado p ó r él: a r -
t ículo 1? de la L e y de 1958 ,pa ra lá;̂  CoAstiuécióá 
de la iglesia pa r roqu i a l de . Áta'co; será d e ^ é i l i t S i n i i l 
pesos ($ 20.000.00). La apropiádióri hechá éri;BÍ Cap í -
tu lo 395, ar t ículo 4985 d é í P re supues tó Nac i ana i ' p a -
r a la v igeheia f iscal de 1959, será pagada deaSpó dé. 
d icha vigencia con apl icación dé ¡este auxilio; 

Artículo 8? Es ta . Ley reg i rá desdé la feCtó- a é su 
sanción. 

Dada en . Bogotá, D. E., a 27 de oc tubre 4 e 1959. 

E l P re s iden t e del Senado, 

ANTONIO NAVARRO. 

El P re s iden t e de lá Cámara , 

MARIO L A T O R R E E U E D A . 

El Secre ta r io del Seriado, 

Jorge Manrique Terán. 

El Secre ta r io de lá Cámara , 

Luis Alfonso � Beígádo. 

Repúbl ica de Colómbia .^-Gobiernó Naéiéfral. 

Bogotá; ; D¡ F,., doce de nov i embre de . mi l novec ien-
tos c incuenta y nueve . 

Pub l íquese y e jecútese . 

A L B E R T O LLERAS. 

El Minis t ro de Gobierno, 

Jorge E. Gutiérrez Anisóla. 

El Minis t ro de Hac iéhdá y Crédi to Públ ico, .. . 

: Hernando Agudelo Villa. 

El Minis t ro de Educac ión .Nacional, 

Abel Naranjo Villegas. 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO 

Que el Almacén de Publicaciones Oficiales 

y Expendio del "DIARIO OFICIAL", 
funcionan en la actualidad en el edificio 

número 8-73 de la calle 10a. 


